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lI. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 152. I de l.
Constitución y 21,1 del Estatuto de Autonomía dc Aragón,

Vengo en nombrar Presidente de la Diputación General de Arago¡
a don Emilio Eiroa García, elegido por las Cortes de Aragón en la sesió¡
celebrada los días 9 y 10 de julio de 199L

Dado en Madrid a 1I de julio de 1991.

18007

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ORDEN de 5 de jUniO de J91.)J por la que se declara la
jubilación forzosa, por CUlllplir la edad legalmente estable
cida, de don Ramón Cipridll de la Rivl1, Juez, en situación
de excedencia voluntaria.

18010 RElL DECRETO J076/1991, de 11 de ilitiO, por el que s,
nombra Presidente de la Diputación General de Aragón t
don Emilio Eiroa Garn"a,

JUAN CARLOS R.

El Pri.,siJ...fJtt dd Gobierno,
FELIPE GONZALEZ \l-\RQl;EZ

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16,3 del Estatuto d,
Autonomía de Canarias,

Vengo en disponer el cese de don Lorenzo Olartc CulIén (om(
Presidente del Gobierno de Canarias, agradeciéndole los serviciO
prestados.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1991.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica
7/1988, de 28 dc diciembre, de modificación dc la nateriar, la Comisión
Permanente del Consejo General dcl Poder Judicial en su reunión del
día 5 de junio de 1991, ha acordado declarar la jubilación forzosa, por
cumplir la edad legalmente establecida el día 12 de julio de 1991, con
los derechos pasivos que le correspondan, de don Ramón Ciprián de la
Riva, Juez, en situación de excedencia voluntaria, cuya jubilación
producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Madrid, 5 de junio de 199L-EI Presidente del Consejo General del
Poder JudíciaJ.

SALA SANCHEZ

18011 REAL DECRETO 1077/199J, de J1 de julio, por el que Si

dispone el cese de don Lorenzo O/arte Cullén conu
Presidente del Gobierno dc Callarias.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO JUAN CARLOS R.

El Prc\,dcntc del Gublcrno.
FELIPE GONL\LEZ MARQUEZ

JUAN CARLOS R.

El Pre~mknle dd Gornano.
HUPE GO:~Z-\LEZ ~i\RQLEZ

De conformidad con lo dispuesto en Jos artículos 152.! de 1¡1
ConstItución y 15.1 del Estatuto de Autonomia de la Comunidad
Valenciana,

Vengo en nombrar Presidente de la Generalidad Valenciana a don
Juan Lerma Blasco, elegido por las Cortes Valencianas en la sesión
celebrada los días 8 y 9 de julio de 1991.

Dado en Madrid a 10 de juliu de 199 t.

JUAN CARLOS R

REAL DECRETO 1078/1991. de 11 de julio, por d qW!,~
IlOIl¡bra Pn!sldcfl1c del Gobh'l'1lO de Cunarias a don }.'n
;;In2!) S(i(¡:'{';:!r.; . Jc,:rnio.

18012

El Prc'siJ.:nrl' (jd ! ;()tli"l!1().

I-TUPE G0'iL1l.EZ ,\f \RQI.EZ

De confórmidad con lo dispuesto en los artículos 152.l de ¡
ConstiW(lÓn y J b.J dd Estatuto dc~utonomia J.: Cmmias.

Vengo en nombrar PrcsiJt'nh:: del Gobierno de Cmarias :¡ J,\'
J"rónlO1o Sa'l'.edra Acc\Tdo. \.'kgldo por d Parlamento de Cll1;¡rias e:
la sesión celebraJa los liias 9 y 10 de Julio de 1991.

Dado en \ladnJ a 11 de Julio Je 1')1) l.

REAL DECRETO 1074/1991, de 10 de julio, por el que se
nombra Presidente de la GOlcrafidad Valenciana a don
Juan Lerma B/asco.

18008

JL'.-\:"< CARLOS R

Dado en :vfadnd a ¡! de julín (k' 1()91

Oc conformidad con !o Ji"puc'sto C'l} .:1 :lftin:1D 2[ 1 de'! r:stat1.HQ d('
,·\ut,monlla d" .\ragón,

VC:lgo '-'n dispon...'r,:! cese de dOll Hipdll ..., (iU;;1('7 ,:c: bs Ro<.:cs C:.'ffiO
Pr(·sident:..' de In Dlpu!:iu6n Cien...'ral d..:: -\cu.':"n, agraJc("lendu!e {os
servicios prestados. - "

¡ ji.) ¡ ll(.'( fa ,¡:II' Si! r!r;

,!i;X.'I¡,lrC'
:,ll"('l·i.'iiol:a/!l1l'!1!C

/'Jr!i..'id ;{¡,! Em:ó" 'iI

(Jí{J)L\" ,l,' ,~ :!C.;¡{1" do
<'ITC::'Cj¡;:¡¡ de ("T' 'rl"'.' ",1
ldl':inlstfi'"'i,.'n de );",[/,'11:.

()rr/2/1 .~8 dc pn/!.' ji' j '-191
.' de ildl,:'¡,

18013

MINISTERIO DE JUSTICIA

RE--lL DECRETO !o75//{~Vf, de l! JCjlllio. JlV el flliC ,i'
{/[sJlone el cese de dOI1 f/ipoÍ.'tn (it3I11t':: de las Roces L'OJilO

PrcsuiCIlfC de ja Dirllfac!¡jll (r'enerdl 11,' .lrii'i'i1.'L

18009

[EU1'[ CC>:\Z\iEZ MAR')! T¿
Urna. Sr, Habl0ndo<;c nm:tiJcl b imp:'esi<)n dd :ní.r.lC'fQ del C'.:Q;;l

JdjLldi\i:Jdo a :a·Vnili¡lr d~ la ,--\J:n;nistnó0n de Jus:ici2 dOlí] .'\Lii1


